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Modelo Académico del ITCR, aprobado  
en el IV Congreso Institucional 
 
 

MODELO ACADÉMICO DEL 
ITCR 

 
 
1. SOBRE EL MARCO DE REFEREN-

CIA DEL MODELO ACADÉMICO 
 

El Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
con el compromiso de construir un modelo 
académico que lo distinga por la excelen-
cia, la pertinencia social, la igualdad de 
oportunidades y el liderazgo tecnológico 
en los campos de su quehacer, en favor 
de una sociedad costarricense soberana, 
solidaria, justa, democrática e igualitaria, 
mantiene: 
 
1.1. UNA PERMANENTE VOCACIÓN DE 

SERVICIO Y DESARROLLO SO-
CIAL, TENIENDO COMO GRANDES 
COMPROMISOS SOCIALES LOS 
SIGUIENTES: 

 
a. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica es un elemento insustituible 
en la búsqueda permanente del 
progreso nacional, en el mejora-
miento de la calidad de vida de la 
población, en la lucha contra la po-
breza, en el mantenimiento del 
equilibrio ambiental, en el fortaleci-
miento de la identidad cultural, en 
la potenciación de la participación 
colectiva, en la igualdad de oportu-
nidades sin diferencias, entre otras, 
de género, extracción social, nece-
sidades especiales, etnia, religión, 
preferencia sexual y formas de 
aprender, en el respeto de la liber-
tad de expresión, en la promoción 
de la cultura de paz y en el fortale-
cimiento de las instituciones demo-
cráticas del país. 

 

b. El Instituto Tecnológico de Costa 
Rica se consolida como un instru-
mento esencial para enfrentar exi-
tosamente los desafíos del mundo 
actual mediante la docencia, la in-
vestigación y la extensión, ayu-
dando a la construcción de una so-
ciedad más justa y tolerante, ba-
sada en la solidaridad, el respeto 
de los derechos humanos y el uso 
compartido del conocimiento. 

 
c. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica tiene un compromiso con la 
ética que es parte de su propio 
desarrollo, la cual es ejercida por 
toda la comunidad institucional. To-
das sus actividades se someten a 
las exigencias del rigor científico e 
intelectual y a una búsqueda libre 
de la verdad y de la excelencia aca-
démica. 

 
d. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica, en lo que le corresponda, 
tiene un compromiso con el mejo-
ramiento del sector educativo na-
cional en todos sus niveles. 

 
e. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica apoya, prioritariamente, el 
proceso de incubación, gestión, in-
novación y fortalecimiento competi-
tivo de las micros, pequeñas y me-
dianas empresas. 

 
1.2. UN PERMANENTE COMPROMISO 

CON EL PRINCIPAL RECURSO DE 
LA NACIÓN, LAS PERSONAS, 
PARA LO CUAL: 

 
a. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica reconoce que la mayor ri-
queza de un país son las personas 
y por ello considera fundamental 
generar capacidades y oportunida-
des para ellas. 

 
b. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica consolida como uno de los 
elementos fundamentales para 



 

proveer capacidades y oportunida-
des para las personas, la creación 
de espacios de planteamiento y 
construcción de soluciones conjun-
tas a sus problemas, usando entre 
otros el conocimiento científico, 
técnico, tecnológico, las artes y las 
humanidades. 

 
1.3. UN PERMANENTE COMPROMISO 

Y VOCACIÓN POR LA CREACIÓN, 
GENERACION, GESTION Y TRANS-
FERENCIA DEL CONOCIMIENTO, 
PARA LO CUAL: 

 
a. En el Instituto Tecnológico de 

Costa Rica la investigación tiene el 
papel central en el modelo acadé-
mico para lograr liderazgo tecnoló-
gico en los campos de su quehacer 
mediante la creación, gestión, 
transferencia y producción cientí-
fica y tecnológica. 

 
b. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica es un centro de excelencia 
que articula e integra la academia 
para potenciar la creación, gestión 
y transferencia del conocimiento 
orientada hacia el trabajo e investi-
gación interdisciplinaria, multidisci-
plinaria y transdisciplinaria en los 
diferentes campos del conoci-
miento. La flexibilidad, la movilidad, 
la articulación, el trabajo en equipo 
y la integración son acciones coti-
dianas, que mantienen el estímulo 
y desarrollo propio de cada disci-
plina. 

 
c. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica potencia y consolida la creati-
vidad, la innovación y el espíritu 
emprendedor fortaleciendo una ac-
titud y capacidad de cuestionar, 
asumir riesgos, experimentar, in-
vestigar, crear y desarrollar. El es-
píritu emprendedor tiene una visión 
de cambio social y empresarial, de 

tal forma que se potencie el lide-
razgo de las personas en todas las 
estructuras de la sociedad costarri-
cense. 

 
d. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica asume la educación perma-
nente y propicia respuestas peda-
gógicas estratégicas para hacer de 
la educación un asunto de toda la 
vida, para dotar a las y los educan-
dos de las herramientas intelectua-
les que les permitan adaptarse a 
las incesantes transformaciones de 
la sociedad, a los cambiantes re-
querimientos del mundo laboral y a 
la obsolescencia del conocimiento. 
Los esfuerzos del Instituto se diri-
gen a consolidar un proceso que 
rebase los límites del aula y del es-
pacio escolar. Asimismo, reconoce 
que la educación permanente im-
plica no sólo que los programas 
académicos asuman la vinculación 
y contacto con los egresados, sino 
también la apertura de los espacios 
para brindar posibilidades a todas 
las personas en cualquier etapa de 
su vida. 

 
1.4. UN PERMANENTE COMPROMISO 

Y VOCACIÓN POR LEGITIMAR SU 
ACCIONAR ANTE LA SOCIEDAD 
COMO INSTITUCIÓN DE EDUCA-
CIÓN SUPERIOR PÚBLICA, PARA 
LO CUAL: 

 
a. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica consolida una gestión institu-
cional orientada por el principio de 
autonomía responsable y rendición 
de cuentas, con la mayor participa-
ción posible de todos los actores de 
la comunidad, e inscrita solidaria-
mente en torno a una acción insti-
tucional planificada. 

 
b. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica promueve una cultura de eva-
luación, difusión de resultados y 



 

transparencia de la información, 
para reflexionar, tomar decisiones, 
orientar las políticas institucionales 
y garantizar el cumplimiento de ob-
jetivos de cada programa, con la 
mayor participación de la comuni-
dad institucional. 

 
2. SOBRE LOS EJES TRANSVERSA-

LES 
 

El Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
con el propósito de velar por la persona, 
la igualdad, la excelencia y los principios 
democráticos, adopta los siguientes ejes 
transversales para que orienten su queha-
cer: 
 

a. El ser humano como principio y fin 
de la acción institucional. 

 
b. El respeto a las diferencias de to-

das las personas. 
 

c. La necesidad de la formación inte-
gral de las personas 

 
d. El acceso y permanencia en igual-

dad de oportunidades a las perso-
nas con potencial, sin distingos de 
etnia, religión, género, desarrollo 
psicoeducativo, necesidades espe-
ciales, condición socioeconómica y 
tendencia política. 

 
e. El fomento y fortalecimiento de la 

protección y sostenibilidad ambien-
tal. 

 
f. La excelencia en sus diferentes ac-

tividades. 
 

g. La planificación como parte sustan-
tiva e integral orientada al logro de 
la 
misión y visión institucionales. 

 
h. La rendición de cuentas, transpa-

rencia de la información y cultura 
de evaluación. 

 
i. El fomento y fortalecimiento de la 

cultura de paz. 
 
3. SOBRE EL CARÁCTER E IDENTI-

DAD DEL INSTITUTO TECNOLÓ-
GICO DE COSTA RICA Y SU COMU-
NIDAD 

 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
considerando como valores instituciona-
les e individuales todos aquellos que sur-
gen de la identidad institucional, del com-
promiso social y de las personas que la 
conforman, reafirma: 
 

3.1 EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL: 
 

a. El compromiso con la democracia 
 

b. La libertad de expresión 
 

c. La igualdad de oportunidades 
 

d. La autonomía institucional 
 

e. La libertad de cátedra 
 

f. La búsqueda de la excelencia 
 

g. La planificación participativa 
 

h. La cultura de trabajo en equipo 
 

i. La comunicación efectiva 
 

j. La evaluación permanente 
 

k. La vinculación permanente con la 
sociedad 

 
l. El compromiso con la protección 

del ambiente y la seguridad de las 
personas 

 
m. El compromiso con el desarrollo 

humano 
 

n. La rendición de cuentas 
 



 

3.2 EN EL ÁMBITO INDIVIDUAL: 
 

a. El respeto por la vida 
 

b. La libertad 
 

c. La ética 
 

d. La solidaridad 
 

e. La responsabilidad 
 

f. La honestidad 
 

g. La sinceridad 
 

h. La transparencia 
 

i. El respeto por todas las personas 
 

j. La cooperación 
 

k. La integridad 
 

l. La excelencia 
 
4. SOBRE EL CLIMA Y CULTURA OR-

GANIZACIONAL 
 

El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
desarrolla y mantiene un clima y cultura 
organizacional que propicia la permanen-
cia satisfactoria y el mejor desempeño de 
toda la comunidad institucional, consoli-
dando la participación democrática, fo-
mentando un ambiente académico ade-
cuado para compartir y desarrollar el co-
nocimiento, consolidando la planificación 
y la gestión financiera, esto lo fundamenta 
en: 
 

4.1 UNA MAYOR PARTICIPACIÓN 
DEMOCRÁTICA: 

 
a. Promueve el respeto por las dife-

rencias entre las personas. 
 

b. Desarrolla un ambiente integral 
que propicia la permanencia satis-
factoria y el buen rendimiento de 

las personas que conforman la co-
munidad institucional. 

 
c. Propicia relaciones interpersonales 

óptimas y provechosas. 
 

d. Establece mecanismos de comuni-
cación que facilitan la interacción y 
la información clara, completa, re-
levante y oportuna entre las perso-
nas de la comunidad institucional. 

 
e. Promueve un tipo de liderazgo par-

ticipativo y comprometido, que for-
talece la democracia interna y la 
toma de decisiones oportunas y 
pertinentes. 

 
f. Propicia el desarrollo personal y 

profesional, individual y colectivo 
en un ambiente de motivación, fle-
xibilidad, comunicación ágil, opor-
tuna y efectiva para que todas las 
personas de la institución se 
desempeñen apropiadamente en 
las diferentes actividades. 

 
4.2 UN MEJOR AMBIENTE ACADÉ-

MICO: 
 

a. Comparte el conocimiento tácito y 
explícito mediante actividades que 
promueven la socialización en es-
pacios formales e informales. 

 
b. Incentiva la labor académica de las 

personas que por su experiencia, 
mérito y dedicación alcanzan la 
máxima categoría académica. 

 
c. Fomenta la movilidad y el intercam-

bio profesional, nacional e interna-
cional, del personal académico y 
estudiantil. 

 
d. Establece una política de mejora-

miento continuo del recurso hu-
mano de la Institución, mediante 
programas que fortalecen sus com-
petencias. 



 

 
4.3 UNA MEJOR PLANIFICACIÓN Y 

GESTIÓN DE RECURSOS: 
 

a. Incorpora la misión y la visión de la 
organización por medio de la fija-
ción de prioridades y de planes es-
pecíficos, en las distintas áreas de 
la Institución. 

 
b. Fortalece las estrategias tendien-

tes a garantizar la sostenibilidad fi-
nanciera, la consecución de recur-
sos externos y la generación de re-
cursos propios. 

 
c. Planifica las diferentes actividades 

con el fin de optimizar y determinar 
los recursos necesarios que garan-
ticen el buen desarrollo institucio-
nal. 

 
d. Promueve el mejoramiento am-

biental y la seguridad integral en to-
dos los sectores de la Institución. 

 
e. Fortalece permanentemente los 

mecanismos de evaluación y rendi-
ción de cuentas. 

 
5. SOBRE LA INVESTIGACIÓN 
 
En el Instituto Tecnológico de Costa Rica 
la investigación se considera la actividad 
fundamental del quehacer institucional y 
desarrollo académico, la cual, siguiendo 
un proceso sistemático y riguroso, permite 
la generación de conocimiento y la pro-
ducción educativa, científica y tecnoló-
gica. Está orientada principalmente a la 
solución de problemas prioritarios del país 
y comprometida con el mejoramiento de la 
calidad de vida del pueblo costarricense y 
la edificación de una sociedad más justa y 
solidaria. 

 
Para ello el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica: 
 

5.1 CARACTERIZA LA INVESTIGA-
CIÓN POR: 
 

a. Su articulación e integración con la 
docencia y la extensión. 
 

b. Su articulación a través de progra-
mas interdisciplinarios. 

 
Inciso eliminado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucio-
nal, agosto 2019. 

  
c. Su orientación a prever, atender y 

solucionar los problemas priorita-
rios del país, generando un im-
pacto positivo en los aspectos eco-
nómicos, sociales y ambientales. 

 
Inciso modificado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucio-
nal, agosto 2019. 

 
d.  Su potenciación en mayor grado 

en los programas de posgrado. 
 

e.  La participación de las y los estu-
diantes en su desarrollo. 

 
f.  Su interdisciplinariedad (inter, in-

tra, multi y transdisciplinariedad). 
 

g.  Su interinstitucionalidad, promo-
viendo proyectos conjuntos con el 
sector externo. 

 
Inciso modificado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucio-
nal, agosto 2019. 

 
h.  Su excelencia, certificada a través 

de un proceso de evaluación rigu-
rosa tanto de sus métodos como 
de sus resultados. 
 

i.  Su compromiso con la sostenibili-
dad ambiental. 

 
j.  El desarrollo de tecnologías sus-

ceptibles de generar patentes y 
otras fuentes de protección inte-
lectual. 



 

 
k. Su perspectiva regional. 

 
l. Su perspectiva de género. 

 
m. Su compromiso con el mejora-

miento de la calidad de vida de la 
población. 

 
Inciso modificado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucio-
nal, agosto 2019. 

 
n.  Su apego a códigos de ética. 

 
o.  Su sometimiento a indicadores de 

pertinencia social, calidad, innova-
ción y costo-beneficio ambiental. 

 
p.  Su orientación a la equidad. 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

5.2 TIENE COMO MARCO ORIENTA-
DOR DE LAS ACCIONES PARA 
LA INVESTIGACIÓN: 

 

a. Desarrollar la investigación en de-
partamentos, escuelas y áreas 
académicas, articulada a través de 
programas y centros de investiga-
ción y enmarcada dentro de los 
ejes de conocimiento estratégicos 
y del modelo académico. 

 
Inciso modificado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucional, 
agosto 2019. 

 
b. Propiciar espacios que permitan el 

intercambio entre las disciplinas, a 
través de la flexibilidad y movilidad 
de los recursos y personas. 
 

c. Brindar nuevas opciones académi-
cas interdisciplinarias en torno a 
proyectos de investigación. 

 
d. Fortalecer los programas de pos-

grado como promotores de la in-

vestigación que permiten una ma-
yor generación y transferencia de 
conocimiento. 

 
e. Incrementar el presupuesto para 

estudios de posgrados de recono-
cida calidad que le permita a la ins-
titución incursionar satisfactoria-
mente en la actividad de la investi-
gación. 
 

f. Generar alianzas con entes de re-
conocido prestigio, tanto a nivel na-
cional como internacional, que per-
mitan cerrar la brecha de conoci-
mientos, a través de su asimilación 
y transferencia. 

 
Inciso modificado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucional, 
agosto 2019. 

 
g. Atraer a investigadores nacionales 

y extranjeros de alto nivel acadé-
mico. 
 

h. Fomentar la participación activa de 
los sectores estudiantil, docente y 
administrativo en las diferentes ac-
tividades de investigación. 
  

i. Implementar los mecanismos ne-
cesarios con el fin de que el perso-
nal pueda contar y desarrollar des-
trezas y condiciones que le permi-
tan incursionar satisfactoriamente 
en este campo. 

 
j. Formar personal calificado de 

apoyo. 
 

k. Crear los mecanismos de soporte 
metodológico, búsqueda de finan-
ciamiento externo, oportunidades 
de capacitación y formación para 
coadyuvar con los académicos en 
realizar exitosamente actividades 
de investigación. 

 
 
 



 

l. Aumentar anualmente, en forma 
escalonada y creciente, los fondos 
institucionales para financiar la in-
vestigación. 
 

Inciso eliminado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucional, 
agosto 2019. 

 
m. Diseñar un sistema de incentivos 

salariales y no salariales que esti-
mule el desarrollo permanente de 
las labores de investigación. 
 

n. Garantizar los medios para divulgar 
y transferir los resultados de la in-
vestigación a los sectores de inte-
rés. 
 

o. La búsqueda de fuentes de finan-
ciamiento internas y externas. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Insti-
tucional, agosto 2019. 

 
p. Promover la incorporación del 

ITCR en redes de investigación re-
gionales e internacionales. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Insti-
tucional, agosto 2019. 
 
q. Un sistema de seguimiento que 

permita evaluar su impacto 
 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Insti-
tucional, agosto 2019. 
 
r. El asesoramiento y acompaña-

miento en temas de protección de 
propiedad intelectual, transferen-
cia, valoración y negociación tec-
nológicas. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Insti-
tucional, agosto 2019. 
 
s. Asegurar los recursos instituciona-

les necesarios para el desarrollo de 
la investigación. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Insti-
tucional, agosto 2019. 
 
t. Articular sistemáticamente la in-

vestigación con procesos de inno-
vación, emprendimiento y licencia-
miento para la transferencia tecno-
lógica. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Insti-
tucional, agosto 2019. 
 
u. En el proceso de aprobación de 

una propuesta de proyecto de in-
vestigación tendrá la misma rele-
vancia que su evaluación evidencie 
potencial de contribuir a la solución 
de problemas concretos y relevan-
tes para la sociedad costarricense 
(sectores sociales, sector produc-
tivo o gobierno) o de generar cono-
cimiento susceptible de publicación 
en revistas indexadas de alto im-
pacto, sin que sea necesario que 
deba cumplir con ambos criterios. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Insti-
tucional, agosto 2019. 

 
6. SOBRE LA DOCENCIA 
 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
considera la docencia como una actividad 
fundamental que se integra con la investi-
gación y la extensión. Es uno de los me-
dios por los cuales la Institución ejerce su 
responsabilidad social en la construcción 
de una sociedad más justa y democrática. 
 
Los currículum son compatibles y articula-
dos con los fines y principios instituciona-
les, de manera que formen ciudadanos 
capaces de construir una sociedad más 
justa y basada en los altos valores de la 
institucionalidad costarricense, la identifi-
cación con la Institución y la valoración de 
las instituciones públicas de nuestro país.  
 



 

Para ello el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica: 
 

6.1 CARACTERIZA LA DOCENCIA 
POR: 

 
a. La búsqueda permanente de la ex-

celencia académica en todos los 
procesos, métodos y actividades 
de enseñanza-aprendizaje, y en la 
procura de los medios para su 
desarrollo. 

 
b. Su pertinencia social, entendida 

como su articulación con el mundo 
del trabajo y la sociedad, por la ca-
pacidad de dar respuestas y solu-
ciones oportunas a sus problemas 
y necesidades. 

 
c. La igualdad de oportunidades para 

la admisión y permanencia. 
 

d. La formación para toda la vida. 
 

e. La orientación hacia la formación 
de competencias, definida como la 
formación de capacidades y dispo-
nibilidades personales, tanto en 
sentido intelectual como ético, so-
cial y afectivo. 

 
f. La flexibilidad curricular 

 
g. El fomento de la interdisciplinarie-

dad en el proceso de enseñanza-
aprendizaje 
 

h. Internacionalización de los currí-
cula de las carreras de grado y pro-
gramas de posgrado, bajo el para-
digma de internacionalización en 
casa. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Insti-
tucional, agosto 2019. 

6.2 ESTABLECE QUE: 
 

a. La docencia promueve la filosofía 
de “aprender a aprender” y el com-
promiso permanente de educado-
res y educandos con el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 
 

b. En la docencia, los perfiles profe-
sionales: 

 
1. Se elaboran considerando las 

destrezas y habilidades reque-
ridas para que los futuros pro-
fesionales enfrenten con éxito 
los retos que plantea el mundo 
del trabajo y la sociedad. 
 

2. Están orientados a la formación 
integral de las personas para 
favorecer su crecimiento per-
sonal, su socialización y su au-
tonomía, para lo cual toman 
como sus valores fundamenta-
les: 

 
i. El aprender a aprender 
ii. El aprender a empren-

der 
iii. El aprender a hacer 
iv. El aprender a ser 
v. El aprender a vivir juntos 
vi. El aprender a resolver 

 
c. En la docencia se propicia y pro-

mueve la formación pedagógica 
permanente de sus docentes para 
un mejor desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 
 

6.3 TIENE COMO MARCO ORIENTA-
DOR DE LAS ACCIONES PARA 
LA DOCENCIA: 

  
a. Considerar como principio funda-

mental la formación integral de las 
personas. 
 

b. Fomentar el espíritu emprendedor 
y la tenacidad en las personas. 

 



 

c. Incrementar de manera paulatina 
y sostenida la formación interdisci-
plinaria, orientada a resultados ta-
les como la formación de nuevos 
profesionales, la generación de 
nuevas opciones académicas, 
nuevos procesos y servicios. 

 
d. Establecer como criterio perma-

nente la flexibilidad curricular y fo-
mentar la revisión curricular para 
incorporar de forma ágil y oportuna 
las modificaciones y adaptaciones 
requeridas para contar con progra-
mas actualizados y pertinentes. 

 
e. Fomentar la diversificación acadé-

mica. 
 

f.    Acreditar todos sus programas 
académicos. 

 
g. Establecer la lectura crítica y ana-

lítica del entorno, como condición 
indispensable para la reconfigura-
ción constante de las relaciones 
con éste, en concordancia con la 
misión institucional. 

 
h. Fortalecer la articulación y la 

cooperación entre las instituciones 
involucradas en la formación téc-
nica a nivel nacional, con miras a 
un liderazgo en el ámbito nacional. 

 
i.    Fomentar la educación perma-

nente y continua, introduciendo en 
el mediano plazo, entre otras, acti-
vidades para que las escuelas 
puedan construir sus programas 
regulares de formación y actuali-
zación. 

 
j.    Incluir, en todos sus programas 

académicos, mecanismos de vin-
culación de los estudiantes con el 
sector externo. 

 
k. Vincularse permanentemente con 

sus graduados como una forma de 

retroalimentar los programas aca-
démicos, evaluar su pertinencia, 
ofrecer servicios académicos y 
consolidar la búsqueda de fondos. 

 
l.  Establecer mecanismos para ana-

lizar y adoptar una línea de estudio 
de las habilidades y competencias 
requeridas por los futuros egresa-
dos del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. 

 
m. Apoyar al cuerpo docente en la re-

flexión de su quehacer y en la 
construcción de soluciones relati-
vas a los problemas que enfrente 
en el aula y en el contexto educa-
tivo particular. 

 
n. Mantener e incrementar los recur-

sos para la capacitación formal e 
informal de los académicos. 

 
o. Buscar permanentemente recur-

sos y metodologías para mejorar 
el proceso de enseñanza aprendi-
zaje. 

 
p. Desarrollar e incorporar las tecno-

logías de información y comunica-
ción para apoyar el proceso de en-
señanza-aprendizaje. 

 
q. Mantener estrategias que asegu-

ren la excelencia docente. 
 

r.    Incorporar de manera reflexiva y 
consensuada a los currícula de las 
carreras de grado y programas de 
posgrado, el principio de interna-
cionalización de los planes de es-
tudio. Este es comprendido como 
un sistema de pautas que cimienta 
la organización académico-admi-
nistrativa de una carrera o pro-
grama, que se plantea durante el 
diseño o rediseño curricular; con 
miras a propiciar su pertinencia, 
proyección internacional y estable-
cer las condiciones necesarias 



 

para que los estudiantes desarro-
llen las competencias para desem-
peñarse exitosamente como per-
sonas, ciudadanos y profesionales 
en los escenarios donde lo nacio-
nal e internacional interactúan in-
tensamente. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019 

 
7. SOBRE LA EXTENSIÓN 
 

La extensión es la actividad mediante la 
cual el Instituto Tecnológico de Costa Rica 
pone al alcance de la sociedad los cono-
cimientos científicos-tecnológicos y otras 
manifestaciones culturales, a la vez que 
aprende, se enriquece en esa relación y 
retroalimenta su quehacer.  
 
El conocimiento debe ser una construc-
ción dialéctica entre los aportes de los di-
ferentes actores, las ciencias y la tecnolo-
gía. 
 
Está orientada principalmente a la aten-
ción y solución de los problemas priorita-
rios del país y comprometida a contribuir 
al mejoramiento de la calidad de vida del 
pueblo costarricense. 
 
El Instituto por medio de la extensión asi-
mila, adapta y genera en forma sistemá-
tica y continua, el conocimiento científico, 
técnico, tecnológico y cultural necesario 
para un desarrollo humano integral y 
justo.  
    
Para ello el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica: 
 
Texto modificado por acuerdo de la asamblea 
plenaria del IV Congreso Institucional, agosto 
2019. 

 

7.1 CARACTERIZA LA EXTENSIÓN 
POR: 

 
a. Su interdisciplinariedad (inter, in-

tra, multi y transdisciplinariedad). 

 
Inciso modificado por acuerdo de la 
asamblea plenaria del IV Congreso Insti-
tucional, agosto 2019. 
 
b. Su interinstitucionalidad, promo-

viendo proyectos conjuntos con el 
sector externo. 

 
Inciso modificado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucio-
nal, agosto 2019. 
 
 
c. Su orientación a atender y solu-

cionar los problemas prioritarios 
del país generando un impacto 
positivo en los aspectos económi-
cos, culturales, sociales y ambien-
tales. 
 

Inciso modificado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucio-
nal, agosto 2019. 

 
d. Su influencia en el proceso de 

cambio enriqueciendo la sociedad 
con valores y conocimientos, con-
servando manifestaciones cultu-
rales y artísticas de carácter local 
y regional. 
 

e. El acercamiento de los beneficios 
de la educación, la investigación, 
la cultura, el arte, el deporte y la 
recreación a los sectores sociales 
de su entorno. 

 
f. Difundir y transferir conocimiento 

científico, técnico, tecnológico y 
cultural en general. 

 
g. Su vinculación con el sector ex-

terno en sus ámbitos formales e 
informales (sectores como aso-
ciaciones, cámaras, organizacio-
nes gubernamentales y privadas, 
así como sociedad civil. 

 
Inciso modificado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucio-
nal, agosto 2019. 

 



 

h. Su excelencia, garantizada por 
medio de un proceso de evalua-
ción, impacto social en sus méto-
dos y resultados. 

 
Inciso modificado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucio-
nal, agosto 2019. 
 
i. Su articulación e integración con 

la docencia y la investigación. 
 

Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
j. Fortalecer los programas de vo-

luntariado y de extensión. 
 

Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
k. La participación de las y los estu-

diantes en su desarrollo. 
 

Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
l. Su compromiso con la sostenibili-

dad ambiental. 
 

Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
m. Su perspectiva de equidad, gé-

nero, derechos humanos, diversi-
dad y cultural. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
n. Su orientación a la equidad. 
 

Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
o. Su compromiso con el mejora-

miento de la calidad de vida de la 
población 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
p. Su apego a códigos de ética. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
q. Su sometimiento a indicadores de 

pertinencia social, ambientales, 
culturales, sociales y económicos. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
r. Su orientación al empodera-

miento de los grupos meta, para 
la apropiación y sostenibilidad en 
el tiempo de los resultados de la 
extensión. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
s. Su naturaleza dialógica entre los 

diferentes actores que participen 
en ella. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
 

7.2 TIENE COMO MARCO ORIENTA-
DOR DE LAS ACCIONES PARA 
LA EXTENSIÓN: 

 

a. Promover una extensión guiada 
por su pertinencia social, estable-
ciendo mecanismos bidirecciona-
les y dialécticos entre los diferentes 
actores que participen en ella. 
 

b. Implementar en el personal la sen-
sibilización y destrezas necesarias 
para incursionar satisfactoriamente 
en la actividad de la extensión. 
 



 

c. Fomentar la participación activa de 
los sectores estudiantil, docente y 
administrativo en las diferentes ac-
tividades de extensión, así como, 
de organizaciones y sociedad civil. 
 

Inciso modificado por acuerdo de la asam-
blea plenaria del IV Congreso Institucio-
nal, agosto 2019 

 
d. Contar con una estrategia que pro-

mueva, coordine y articule en 
forma sistemática, continua y per-
manente las actividades de exten-
sión del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica con la sociedad, inclu-
yendo al menos los siguientes ele-
mentos: 

 
1. Está enmarcada dentro de 

áreas temáticas estratégicas y 
se realiza desde las escuelas, 
departamentos, programas y 
centros de investigación y ex-
tensión. 
 

2. La búsqueda de fuentes de fi-
nanciamiento internas y exter-
nas. 

 
3. Un sistema de seguimiento que 

permita evaluar su impacto y la 
satisfacción de los beneficia-
rios, así como, el grado de sa-
tisfacción de sus beneficiarios. 

 
Texto modificado por acuerdo de la 
asamblea plenaria del IV Congreso 
Institucional, agosto 2019 

 
4. El incremento constante de la 

capacidad de gestión por parte 
de los prestatarios de servicios 
del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. 

 
Texto eliminado por acuerdo de la 
asamblea plenaria del IV Congreso 
Institucional, agosto 2019 

 
5. El asesoramiento y acompaña-

miento en temas de protección 

de propiedad intelectual, trans-
ferencia, valoración y negocia-
ción tecnológicas. 

 
6. La creación y mantenimiento 

de incentivos que estimulen 
una mayor participación de las 
personas en las actividades de 
extensión. 

 
7. La comunicación y la transfe-

rencia de conocimiento. 
 
8. Promover la incorporación de 

la comunidad de investigación 
en redes regionales e interna-
cionales. 
 

Texto incorporado por acuerdo de la 
asamblea plenaria del IV Congreso 
Institucional, agosto 2019. 

 
9. Generar alianzas con organiza-

ciones o grupos sociales que 
permitan una democratización 
del conocimiento. 

 
Texto incorporado por acuerdo de la 
asamblea plenaria del IV Congreso 
Institucional, agosto 2019. 

 

e. Desarrollar la extensión en depar-
tamentos, escuelas y áreas acadé-
micas, articulada a través de pro-
gramas y centros de investigación 
y extensión y enmarcada dentro de 
los ejes de conocimiento estratégi-
cos y del modelo académico. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
f. Propiciar espacios que permitan el 

intercambio entre las disciplinas, a 
través de la flexibilidad y movilidad 
de los recursos y personas. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 



 

g. Promover la temática de la exten-
sión en los planes de estudio 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
h. Formar personal calificado de 

apoyo sensibilizados en los proce-
sos de extensión.  

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
i. Crear los mecanismos de soporte 

metodológico, búsqueda de finan-
ciamiento externo, oportunidades 
de capacitación y formación para 
coadyuvar con los académicos en 
realizar exitosamente actividades 
de extensión. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
j. Asegurar los recursos instituciona-

les necesarios para el desarrollo de 
la extensión. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
 
k. Diseñar un sistema de incentivos 

salariales y no salariales que esti-
mule el desarrollo permanente de 
las labores de extensión. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 
 

l. Articular sistemáticamente la ex-
tensión con procesos de innova-
ción, emprendimiento y licencia-
miento para la transferencia, ac-
ceso, adaptación tecnológica.  

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Insti-
tucional, agosto 2019. 

 
m. La pertinencia social de una pro-

puesta de proyecto de extensión 
será el elemento de mayor relevan-
cia para su aprobación. 

 
Nuevo inciso incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 
8. SOBRE LOS ESTUDIOS DE POS-

GRADO 
 

El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
considera a los estudios de posgrado 
como una actividad académica de alto ni-
vel que permite una mayor generación y 
transferencia de conocimiento.  
 
Para ello: 
 

8.1 CARACTERIZA LOS ESTUDIOS 
DE POSGRADO POR: 

 
a. Su fuerte orientación a la investi-

gación. 
 

b. Contar con procedimientos y pro-
cesos estandarizados desde la ad-
misión hasta los programas aca-
démicos. 

 
c. Su articulación entre programas 

de grado y posgrado. 
 

d. Su debida acreditación. 
 

e. Estar orientados hacia un alcance 
regional. 

 
f. Su interdisciplinariedad. 

 
g. Ofrecer opciones académicas y 

profesionales a tiempo completo o 
parcial. 

 
h. La pertinencia de sus programas. 

 
i. La incorporación de estudiantes 

en las actividades de docencia e 
investigación. 



 

 
8.2 TIENE COMO MARCO ORIENTA-

DOR DE LAS ACCIONES DE ES-
TUDIOS DE POSGRADO: 

 
a. Contar con una unidad académica 

que regule y administre todas las 
actividades de posgrados y todos 
los grados académicos superiores 
al nivel de licenciatura. 

 
b. Ofrecer opciones de posgrados 

académicos y profesionales. 
 

c. Es recomendable que los progra-
mas de posgrado académico estén 
constituidos por estudiantes de 
tiempo completo (entendido como 
la permanencia del estudiante den-
tro de la Institución, ya sea estu-
diando y trabajando). 

 
d. Aprovechar al máximo los medios 

de comunicación virtual en los pro-
gramas de posgrado. 

 
9. SOBRE LA PARTICIPACIÓN ESTU-

DIANTIL 
 

El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
considera a sus estudiantes como factor 
primordial en su quehacer, para lo cual 
propone lo siguiente: 

 
a. Promover su participación activa 

en las diferentes actividades aca-
démicas. 

 
b. Promover su integración al queha-

cer institucional. 
 
c. Fomentar su permanencia y facili-

dades para el éxito académico. 
 
d. Considerar sus diversas necesida-

des para definir los servicios estu-
diantiles. 

 

e. Promover el acceso y permanen-
cia de la mujer en las áreas cientí-
ficas y tecnológicas 

 
f. Promover el acceso y permanen-

cia de la mujer en el ejercicio pro-
fesional. 

 
g. Reconocer y certificar la participa-

ción estudiantil. 
 

10. SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE 
EGRESADOS 

 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
considera a sus egresados como el resul-
tado de los esfuerzos académicos y parte 
de su quehacer, ya que el objetivo primor-
dial de la institución es la de formar profe-
sionales acordes a las necesidades del 
país; para lo cual propone lo siguiente: 
 

a. Promover la participación activa de 
los egresados en las diferentes ac-
tividades académicas, para fortale-
cer y mejorar la calidad del proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 

 
b. Promover la integración de los 

egresados al quehacer institucio-
nal, incentivando su participación 
en los diferentes niveles de partici-
pación y foros. 

 
c. Fomentar la permanencia de los 

egresados en las diferentes activi-
dades institucionales que requieren 
de su participación. 

 
d. Considerar las diversas necesida-

des de formación que requieren los 
egresados, para definir los servi-
cios estudiantiles y académicos 
que necesitan para su actualiza-
ción académica. 

 
e. Promover el acceso y permanencia 

de la mujer en el ejercicio profesio-
nal. 

 



 

f. Desarrollar y consolidar estrate-
gias de comunicación de las per-
sonas egresadas. 

 
11. SOBRE LA PERSPECTIVA DE 

TRANSFORMACIÓN DEL PRO-
CESO EDUCATIVO 

 
Fundamentación contextual y teórico-
epistémica para el modelo pedagógico del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica. 
 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
con clara convicción y consciente de las 
transformaciones educativas, encausa-
das a resignificar el proceso educativo, 
establece la fundamentación teórico-epis-
témica, sobre la cual se cimienta el Mo-
delo Pedagógico de esta institución, en to-
tal congruencia con lo expuesto en su Mi-
sión, Visión y los postulados del Modelo 
Académico.  
 
Propone teóricamente dos epistemolo-
gías: el constructivismo y la corriente sis-
témico-compleja, por ser las que mejor se 
adaptan a la era del conocimiento y a la 
naturaleza tecnológica-científica del Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica.  
 
Los principios teórico-pedagógicos sus-
tentados en bases ontológicas, epistemo-
lógicas y paradigmáticas sobre las cuales 
fundamenta su Modelo Pedagógico, se 
oponen a concepciones educativas tradi-
cionalistas de índole mecánico (automá-
tico), repetitivo del aprendizaje, y al rol pa-
sivo del estudiante muy característico de 
la corriente conductista, tan arraigada en 
los claustros universitarios.  
 
Sus principios epistémicos propician la 
transformación del proceso educativo al 
proponer un aprendizaje significativo, hu-
manista, competente, pedagógico y autó-
nomo del aprendizaje. Sus principios ate-
núan el valor de la persona y el propósito 
es su desarrollo integral en sana y orgu-
llosa convivencia con el medio ambiente, 

los valores que inculca esta noble institu-
ción y la sociedad costarricense. 

 
Tiene como finalidad desarrollar en el es-
tudiantado los procesos del pensamiento, 
la construcción del conocimiento, el creci-
miento personal, social, intelectual, actitu-
dinal, científico y axiológico, de forma que 
contribuyan con la evolución de la socie-
dad costarricense, mediante un ejercicio 
profesional competente. Infiere de sus raí-
ces epistemológicas una enseñanza diná-
mica, responsable y multidireccional en la 
que interactúan responsablemente el 
equipo docente, la comunidad estudiantil, 
lo curricular y el rol institucional, en rela-
ciones de equilibrio sinérgico en procura 
de favorecer un proceso formativo inteli-
gente, abierto, reflexivo, aplicable, compe-
titivo y motivante.  
 
Un camino en el que cada uno brinda con 
convicción, su esfuerzo personal y colec-
tivo exigiendo respeto y confianza para 
compartir ideas, experiencias y conoci-
miento. Lleva implícito en su construcción, 
la naturaleza articulada de una realidad 
universitaria compleja, cambiante, globali-
zada, inmersa en un contexto altamente 
tecnológico, influenciada por una serie de 
retos como financiación, diversificación, 
rendición de cuentas, internacionaliza-
ción, la calidad, masificación, la economía 
del conocimiento, la investigación pura, 
aplicada, educativa y evaluativa, los avan-
ces científicos y políticas competitivas de 
índole económico.  
 
Todos esos factores son variables ineludi-
bles que están transformando el quehacer 
formativo en los claustros universitarios. 
Infiere de esa realidad contextual elemen-
tos clave que precisa para construir y de-
finir el concepto de ese Modelo, de tal ma-
nera que este sea entendido como un plan 
de innovación pedagógica multidimensio-
nal y multimetodológico en el cual, la for-
mación del estudiantado es la acción pe-
dagógica central en cada escuela, pro-



 

grama, carrera y salón de clase (sincró-
nico o asincrónico o cualquier otra moda-
lidad usada para la impartición y desarro-
llo del proceso educativo) del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica.  
 
Contribuye al desarrollo económico, la in-
vestigación científica en su más amplia 
acepción (básica, educativa, aplicada) y 
su relación con nuevas formas de apren-
dizaje, el desarrollo de la cultura y los va-
lores costarricenses. El Instituto Tecnoló-
gico avanza con prudencia y lógica pro-
mulgando los siguientes principios como 
pilares pertinentes y constitutivos de su 
Modelo Pedagógico. 

 
 

11.1  Sobre los lineamientos integra-
dores que fundamentan el Mo-
delo Pedagógico. 

 
a. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica asume el compromiso de es-
tablecer los fundamentos del Mo-
delo Pedagógico como el medio 
admisible que profundiza en el acto 
educativo-formativo, estableciendo 
las premisas pedagógicas necesa-
rias para generar un proceso for-
mativo plausible y significativo para 
el desarrollo académico de los pró-
ximos años. 
 

b. El Instituto Tecnológico de Costa 
Rica asume el compromiso de apo-
yar marcos comunes de acción 
académica para diagnosticar, esta-
blecer juicios, políticas y lineamien-
tos para la toma de decisiones fun-
damentadas, que contribuyan con 
el proceso transformativo de la en-
señanza y el aprendizaje en esta 
Institución de educación superior. 

 
c. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica asume la responsabilidad de 
involucrar a profesores, estudian-
tes y funcionarios del TEC a asumir 

un compromiso personal de ser ar-
tífices y forjadores de ese cambio 
que se requiere en la era del cono-
cimiento. La transformación se 
forja día a día y se demuestra a la 
sociedad civil en términos de cali-
dad, excelencia y en el desarrollo 
de las facultades y competencias 
(cognitivas, resolutivas, afectivas, 
actitudinales, sociales, interactivas, 
investigativas, comunicativas, de 
toma de decisiones, y axiológicas) 
del estudiantado. La innovación se 
logra mediante la comprensión y 
convicción del cuerpo docente so-
bre el acto pedagógico y se al-
canza con el acompañamiento con-
tinuo de las instancias de apoyo 
académico, y de las autoridades 
institucionales en la obtención de 
ese proceso interactivo y transfor-
mativo tan necesario. 
 

d. El Instituto Tecnológico de Costa 
Rica exhorta a la comunidad uni-
versitaria a promover que la mayo-
ría de sus estudiantes se motiven y 
triunfen en la adquisición del cono-
cimiento y lo apliquen oportuna-
mente en situaciones nuevas y 
cambiantes, propias del avance de 
las profesiones. El Modelo pedagó-
gico coadyuva con el alcance de 
ese anhelo mediante el aprendi-
zaje, la enseñanza y el enfoque 
multimetodológico, orientado hacia 
la obtención de ese fin de la si-
guiente manera: 
 

11.2  Los principios integradores que 
fundamentan el Modelo Pedagó-
gico: 
 

Sobre el aprendizaje: 
 

a. El Instituto Tecnológico de Costa 
Rica asume un compromiso con el 
aprendizaje. Designa el aprendi-
zaje significativo como elemento in-



 

dispensable del proceso de trans-
formación pedagógica. El ser signi-
ficativo expresa convertirse en re-
levante para el desarrollo personal 
e intelectual de la persona, estre-
chamente vinculado a la genera-
ción de actitudes, valores y compe-
tencias propicias para una forma-
ción integral y profesional. Para lo-
grarlo establece los siguientes pos-
tulados: 
 
1. En el salón de clases (sincró-

nico o asincrónico) se aspira 
que el aprendizaje siempre 
esté orientado hacia el desarro-
llo de habilidades del pensa-
miento, hacia la obtención de 
facultades competentes para el 
desempeño profesional perti-
nente y hacia la responsabili-
dad ética y social. 
 

2. Se fomentará en el estudian-
tado la motivación intrínseca 
por el saber, por el sentirse au-
tor y por la satisfacción de en-
contrar de forma autónoma, so-
luciones nuevas a problemas 
planteados durante el desarro-
llo de sus procesos cognitivos 
o de adquisición del conoci-
miento. 

 
3. El aprendizaje es idiosincrásico 

y requiere siempre un esfuerzo 
cognitivo y tiempo prudente 
para la realización de conexio-
nes significativas. 

 
4. El aprendizaje debe ser una re-

compensa en sí misma. 
 

5. El profesorado y el alumnado 
deben ser y estar conscientes 
que la adquisición del conoci-
miento implica modificar pau-
tas de pensamiento, rendi-

miento, productividad y de or-
ganización didáctica y pedagó-
gica. 

 
6. La información nueva se ad-

quiere con mayor facilidad 
cuando las personas pueden 
asociarla con otra, ya apren-
dida en forma significativa. 
Esas interrelaciones ofrecen la 
posibilidad de crecer en cono-
cimiento, así como también, en 
el desarrollo de las habilidades 
del pensamiento lógico, crítico, 
analítico, creativo, deductivo-
inductivo, abductivo, sistémico, 
reflexivo, práctico, deliberativo, 
analógico y colegiado. 
 

b. Designa la interacción social como 
papel fundamental en el desarrollo 
de la cognición. Para lograrlo esta-
blece los siguientes postulados: 
 
1. El aprendizaje en clase facili-

tará en la mente del aprendiz, 
el procesamiento de la informa-
ción a partir de un proceso ló-
gico, reflexivo y dialógico pro-
curando la comprensión del co-
nocimiento mediante el razona-
miento activo individual, grupal 
y social. 
 

2. La interacción social del apren-
dizaje considerará la natura-
leza interactiva, procesal e in-
ternacional del aprendizaje 
como elemento enriquecedor 
actitudinal y de crecimiento in-
telectual. 

 
3. Mediante la socialización es 

posible realizar el intercambio 
de significados y establecer 
participaciones cooperativas 
que inciden en los sistemas de 
creencias, actitudes y valores 



 

de quienes integran el escena-
rio áulico durante el proceso de 
formación profesional. 

 
c. Declara el aprendizaje centrado en 

la persona, considerando y com-
prendiendo sus diferencias, intere-
ses, capacidades y facultades. 
Para lograrlo establece los si-
guientes postulados: 
 
1. Considera al estudiante como 

una persona activa y responsa-
ble de su propio proceso de 
aprendizaje. Ser responsable 
de su propio aprendizaje no 
significa que se deje a su libre 
albedrío. Al contrario, implica 
más responsabilidad para el 
equipo docente, quienes deben 
encauzar al estudiante para 
que logre el aprendizaje. Es el 
cuerpo facultativo quienes de-
ben encaminar el proceso de 
responsabilidad del estudiante 
desde la acción de que este úl-
timo pueda construir su propio 
andamiaje o plataforma de 
aprendizaje. 
 

2. Considera y acepta al estudian-
tado con sus dimensiones hu-
manas, sociales, morales y es-
pirituales diversas. 

 
3. Reconoce las individualidades 

de los discentes al estar cons-
ciente que cada sujeto que 
aprende posee estrategias, es-
tilos de aprendizaje y capacida-
des diferentes para apropiarse 
del conocimiento y su aprendi-
zaje. 

 
Sobre la enseñanza y el papel del 
profesorado 

 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
asume el compromiso con la ense-
ñanza y el rol del profesorado. Exalta la 

conceptualización expuesta en el Mo-
delo Académico y propone con el fin de 
propiciar un proceso formativo plausi-
ble y significativo, las siguientes premi-
sas pedagógicas: 

 
a. Enseñanza con virtud transforma-

tiva para quienes la promueven, 
encausan y construyen en el rol del 
profesorado y de quienes la reci-
ben, en la responsabilidad del estu-
diantado, juntos en sinergia la con-
vierten en procesos de aprendiza-
jes permanentes, continuos y a 
largo de toda la vida. 
 

b. Enseñanza facilitada por un profe-
sorado con clara convicción de 
guiar a sus discentes en su camino 
formativo profesional, único, indivi-
dual y colectivo hacia la adquisición 
del conocimiento. 
 

c. Formación centrada en el aprendi-
zaje más que en la enseñanza. 
Pero cada quien (profesorado y 
alumnado) asumiendo con convic-
ción y disposición la guía, respon-
sabilidad y conducción del aprendi-
zaje. 
 

d. Enseñanza que fomenta la acción 
metacognitiva para posibilitar el 
desarrollo del pensamiento crítico y 
creativo. 
 

e. Enseñanza que utiliza en forma 
adecuada las tecnologías pertinen-
tes a su disciplina. 
 

f. Enseñanza que considera y res-
peta las diversidades, las diferen-
cias sociales, culturales y lingüísti-
cas de quienes aprenden y posibi-
lita el logro de aprendizajes efecti-
vamente construidos. 
 

g. Enseñanza que incorpora en el pla-
neamiento didáctico y en los pro-
gramas de estudio, objetivos de 



 

aprendizaje y resultados de apren-
dizaje. 
 

h. Enseñanza que trasciende y posi-
bilita enfrentar los desafíos de la 
modernidad, la innovación y el 
cambio. 
 

i. Un cuerpo docente que se preo-
cupa por ir transformando gradual-
mente y con convicción profunda 
los aires de lo magistral y gira su 
mentalidad y su accionar hacia la 
enseñanza significativa, proactiva, 
enfocada en el aprendiz, procu-
rando su desarrollo autónomo y el 
uso del pensamiento como instru-
mento de crecimiento innovativo en 
los ámbitos de desempeño profe-
sional. 
 

j. Un cuerpo docente que ejerce su 
actividad docente en un ámbito de 
motivación, participación y respeto. 
La vinculación aprendizaje-motiva-
ción tiene influencias positivas en 
los estudiantes. 

 
  Sobre lo Metodológico 

 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
asume el compromiso con lo Metodoló-
gico.  
 
Establece el enfoque pedagógico mul-
timetodológico como metodología posi-
ble para apoyar y suscitar el desarrollo 
cognitivo del pensamiento.  
 
Lo multimetodológico expresa la plura-
lidad y complejidad de los saberes dis-
ciplinarios involucrados en cada una de 
las carreras y en su aprehensión. Con-
lleva tratamientos formativos con meto-
dologías de naturaleza, condición y ca-
lidades hermenéuticas, activas, dialógi-
cas e integradoras. Requieren como re-
quisito de logro, planificación didáctica 
minuciosa que considere, la gestión de 
tiempo aprehensivo, de fomento de la 

capacidad de resolución de problemas, 
de toma de decisiones y de delibera-
ción constante argumentativa y refle-
xiva.  
 
El enfoque multimetodológico es con-
gruente con los principios integradores 
expuestos anteriormente y es cohe-
rente con las implicaciones pedagógi-
cas de los paradigmas constructivista, 
interaccionista, relacional, tecnológico, 
transcendental, humanista y compe-
tente que sustentan los fundamentos 
epistémicos del Modelo Pedagógico.  
 
Con la clara intención de promover ese 
desarrollo intelectual, propone las si-
guientes metodologías y estrategias: 

 
a. Las metodologías activas. Entre 

estas se citan, las estrategias de 
mapeo (mapa conceptual, mapa 
semántico, mapa mental, mapa de 
redes conceptuales, círculo analí-
tico, técnica heurística UVE, aula 
invertida, webquest, entre otras). 
Fomentan el pensamiento analí-
tico, lógico, crítico, reflexivo, prác-
tico y evaluativo. 
 

b. Metodologías de simulación, de 
modelo de casos, modelo de di-
seño, modelos matemáticos, mo-
delos de procesos heurísticos, 
científicos, ingenieriles, compu-
tacionales. Promueven el desarro-
llo del pensamiento abductivo (de-
ductivo/inductivo/hipotético), ló-
gico, creativo, sistémico, explica-
tivo, analítico, resolutivo, evaluativo 
y colegiado, necesario para el 
desarrollo de disciplinas complejas 
tendientes a la transdisciplinarie-
dad por sus altas características de 
integración de conocimientos y la 
aplicabilidad de estos. Estas meto-
dologías utilizadas en nivel de 
grado sientan las bases para un 
desarrollo potencial en el nivel de 
posgrado donde suelen alcanzar 



 

alto desarrollo y aplicación signifi-
cativa. 

 
c. Metodologías de final abierto e in-

tegrado tipo cap-stone, metodolo-
gías de diseño y construcción de 
prototipos para demostraciones. 
Aplicación e implementación de 
modelos analíticos y numéricos 
avanzados de cálculo, proyecto, 
planificación y gestión; así como 
estrategias de aprendizaje basado 
en problemas y proyectos, estudios 
de casos y pensamiento de diseño. 
Los anteriores son proyectos de in-
vestigación aplicada que respon-
den a problemas concretos de cual-
quier disciplina, temática o temáti-
cas integradas. Se usan para dar 
solución a un problema real, parten 
de las competencias y aprendiza-
jes construidos en la formación. 
Son dinámicos proactivos y colabo-
rativos. Promueven el pensamiento 
analítico, reflexivo, lógico, sisté-
mico, colegiado y deliberativo. Fo-
mentan el aprendizaje aplicado, 
consolidan competencias y favore-
cen la innovación. Es muy usado 
para la enseñanza de las ingenie-
rías en conjunto con el método 
científico. 
 

d. Metodología de inmersión laboral, 
en los talleres, laboratorios, cam-
pos y otros espacios, tanto propios 
de las carreras y programas de la 
institución, como en los de las em-
presas e instituciones públicas y 
privadas, nacionales e internacio-
nales. 
 

e. Metodologías participativas, cola-
borativas o socializantes. Facilitan 
el pensamiento deliberativo, proce-
sal, el pensamiento lógico me-
diante la expresión clara de la co-
municación. Incentivan el uso del 
lenguaje asertivo, convincente, 

claro y la expresión corporal. Pro-
mueven el uso del pensamiento de-
liberativo, reflexivo y el autorregula-
tivo. Utilizan estrategias metodoló-
gicas como foros participativos o de 
discusión, técnicas de debate, ora-
toria, instrucción entre pares, etc. 
Se ubican también los modelos de 
expresión artística, musicales, en-
tre otros. 

 
Sobre el papel del estudiantado del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica. 
 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
asume el compromiso con el estudian-
tado.  
 
Enaltece la participación de la pobla-
ción estudiantil promulgada en el Mo-
delo Académico y los exhorta vehe-
mente a ser artífices de este proceso 
transformativo mediante los siguientes 
principios: 

 
a. Siendo estudiantes con autonomía 

y automotivación, con predisposi-
ción positiva hacia el estudio y en 
alcanzar sus ideales formativos, 
profesionales, personales, sociales 
y espirituales. 
 

b. Siendo capaces de evaluar las im-
plicaciones de las acciones u omi-
siones de su desempeño como 
miembro de la universidad y la so-
ciedad. 
 

c. Mostrando compromiso activo de 
ser los responsables de su propio 
aprendizaje. 
 

d. Siendo conscientes y congruentes 
que la era del conocimiento el Mo-
delo Pedagógico y esta Institución 
requieren un rol activo de quien 
aprende, sin que necesariamente 
esté presente un profesor como 
proveedor de la información y con-
ducción del aprendizaje. 



 

 
e. Demostrando disposición a la eva-

luación en su propia práctica y pro-
ducción compleja de aprendizaje. 
 

f. Llegando a ser competentes en su 
quehacer profesional, una vez gra-
duados de esta Institución. 
 

g. Manifestando respeto por los dere-
chos humanos, las diversidades, 
los principios ecológicos de conser-
vación y sustentabilidad del medio 
ambiente, la ética humana y profe-
sional y la cultura democrática cos-
tarricense. 

h. Siendo multiplicadores y defenso-
res de los valores Institucionales, 
de la sociedad costarricense y de la 
humanidad. 
 

i. Sintiendo disposición para enfren-
tar los deberes y las disyuntivas éti-
cas de la profesión que escojan y 
ejerzan con una actitud crítica y se-
gura 

 
Los anteriores elementos son los constitu-
yentes del marco teórico-epistémico del 
modelo pedagógico del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica que permite a sus ca-
rreras y programas operacionalizar las 
metodologías que mejor contribuyan con 
el desarrollo de las disciplinas y profesio-
nes. 

 
Apartado 11 incorporado por acuerdo de 
la asamblea plenaria del IV Congreso Ins-
titucional, agosto 2019. 

 

 
 

Aprobado por la Sesión de AIR,  
Sesión extraordinaria DAIR-538-2020.   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

  
 

 
 

 

  
  

 


